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DISPOSICIONES GENERALES 
 

El Decreto 1290 de 2009 por el cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje y 
promoción de los estudiantes en los niveles de educación básica y media, establece 
para cada institución educativa; la construcción, adopción, difusión e implementación de 
un sistema de evaluación de los estudiantes, que será el instrumento marco que 
contiene las disposiciones para la toma de decisiones en materia evaluativa; el cual 
hace parte del PEI. 

 En el caso particular el presente se fundamenta en un enfoque formativo, puesto que el 
propósito de la acción evaluativa es única y exclusivamente para formar, utilizando sus 
resultados para el mejoramiento permanente; incluyente y diferencial, porque reconoce 
diversos estilos, ritmos y necesidades de aprendizaje atendiendo a las diferencias 
individuales, además considera la diversidad cultural y de género del contexto 
educativo. Así mismo, metodológicamente el enfoque es por competencias, porque 
busca la construcción de saberes y su correspondiente aplicación asumiendo una 
actitud producto de la reflexión de sus relaciones con los demás, la intencionalidad de 
sus acciones y las consecuencias de sus actos 

ARTÍCULO 1. OBJETIVOS. Reglamentar la evaluación del aprendizaje y 

promoción  de los estudiantes en los niveles de educación preescolar, básica y media 
en la Institución Educativa Municipal Montessori,  en cuanto a la escala de valoración, 
mecanismos de seguimiento, criterios de promoción, promoción anticipada, registro de 
evaluación, clases de evaluación, sus procedimientos de aplicación y usos 
pedagógicos,  estrategias   de  apoyo   necesarias   para   resolver   situaciones 
pedagógicas pendientes de los estudiantes, mecanismos de resolución de conflictos, 
mecanismos de divulgación del presente sistema y seguimiento al mismo,  que dan 
cuenta de los avances y desarrollo pedagógico necesarios en el alcance de las 
competencias estimadas en los referentes nacionales de calidad para en cada área, 
grado y nivel de educación formal, de acuerdo con el plan de estudios establecido en 
el PEI.  

ARTÍCULO 2. DEFINICIÓN. El sistema institucional de evaluación de los 

estudiantes hace parte del Proyecto Educativo Institucional y contiene: 

1) Los criterios de evaluación y promoción. 
2) La escala de valoración institucional y su respectiva equivalencia con la escala 

nacional. 
3) Las estrategias de valoración integral de los desempeños de los estudiantes. 
4) Las acciones de seguimiento para el mejoramiento de los desempeños de los 

estudiantes durante el año escolar. 
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5) La evaluación de los estudiantes con discapacidad (EED). 
6) Los procesos de autoevaluación de los estudiantes. 
7) Las estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas 

pendientes de los estudiantes. 
8) Las acciones para garantizar que los directivos docentes y docentes cumplan con 

los procesos evaluativos estipulados en el SIEE. 
9) La periodicidad de entrega de informes a los padres de familia. 
10) La estructura de los informes a e los padres de familia, para que sean claros, 

comprensibles y den información del avance en la formación integral del 
estudiante. 

11) Los mecanismos de participación de la comunidad educativa en la construcción 
del sistema institucional de evaluación de los estudiantes. 

12) Las instancias, procedimientos y mecanismos de atención y resolución de 
reclamaciones de padres de familia y estudiantes sobre evaluación y promoción. 

 

FUNDAMENTOS CONCEPTUALES 
 

ARTÍCULO 3. GENERALIDADES. La evaluación como un elemento fundamental 

del currículo en los últimos tiempos se ha constituido en un tema de análisis, discusión y 
debate sobre su conceptualización, sus alcances, sus propósitos y usos. La anterior 
situación pone de relevancia el interés que para la institución educativa tiene su praxis 
en el contexto formativo, abordada como proceso, como acción y como herramienta 
para garantizar una formación pertinente. 

Como proceso, la evaluación da cuenta de los avances y las dificultades que los 
estudiantes van teniendo, de las estrategias de apoyo, acompañamiento y 
seguimiento que adopta la institución y los docentes para superar situaciones 
adversas con el fin de culminar con éxito el desarrollo de acción educativa, sobre los 
que se emite un juicio valorativo sobre el  desarrollo del estudiante. 

Como acción, la evaluación está orientada a estimar los niveles de alcance de lo 
enseñado que se expresa en los contenidos curriculares clasificados en conceptos, 
procedimientos y actitudes; en otras palabras, se evalúa lo que se enseña y se 
enseñan contenidos.  

La evaluación, como herramienta de reflexión del servicio educativo, permite valorar 
el avance y los resultados de los procesos de enseñanza y aprendizaje a partir de 
evidencias que garanticen una educación pertinente, significativa para el estudiante y 
relevante para la sociedad, así se constituye en una herramienta pedagógica y un 
componente esencial de la enseñanza y el aprendizaje, por lo que se considera 
necesario proscribir y eliminar de raíz la evaluación punitiva y sancionatoria. 
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Considerando lo anterior, los contenidos declarativos (saber conocer) hacen 
referencia a los hechos, datos y conceptos; entendidos los hechos como sucesos o 
acontecimientos, los datos como informaciones escuetas y los conceptos como 
nociones que permiten interpretar y dar significado, y reconocer clases de objetos de 
conocimiento naturales y sociales. Un dato puede ser enunciado, un suceso narrado 
y un concepto definido.  

Así mismo los contenidos procedimentales hacen referencia a saber cómo hacer y 
saber hacer (habilidades y destrezas), y son entendidos como actuaciones ordenadas 
y orientadas hacia la consecución de una meta. No deben confundirse con la 
metodología o con las actividades de aprendizaje que el maestro realiza en clase 
son, por el contrario, acciones y formas de actuar y de resolver problemas que el 
estudiante debe construir y por lo tanto deben ser objeto de la planeación y de la 
acción educativa. Los contenidos procedimentales potencian en el estudiante la 
capacidad de aprender por sí mismo. 

Por último, los contenidos actitudinales hacen referencia al Ser y se entienden como 
la materialización de un valor a través de las acciones del día a día; son parte integral 
de todas las áreas del aprendizaje y guía los procesos perceptivos y cognitivos que 
conducen el aprendizaje de otros tipos de contenidos, se deben incluir de manera 
sistemática en la planeación de todas las áreas. 

La evaluación desde las concepciones anteriores, el documento 11 del MEN sobre 
fundamentaciones y orientaciones para la implementación del Decreto 1290 de 2009, 
en los niveles de básica y media integra las siguientes características: 

• Formativa, motivadora, orientadora pero no sancionatoria. 

• Utiliza diferentes técnicas de evaluación y triangula información para emitir juicios 
contextualizados 

• Centrada en la forma como el estudiante aprende, sin descuidar la calidad de lo 
que aprende. 

• Transparente, continua y procesual 

• Convoca de manera responsable a todas las partes en un sentido democrático y 
fomenta la autoevaluación en ellas. 

 

Toda acción evaluativa debe ser planificada, a fin de alcanzar las intenciones 
formativas de la institución que se expresan en los propósitos de la misma “Su 
propósito fundamental es brindar información para que los maestros vuelvan a mirar 
sus procesos de enseñanza y los educandos enfaticen y consoliden sus procesos de 
aprendizaje”, en consecuencia, el Decreto 1290 de 2009, establece específicamente 
los siguientes: 
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1.  Identificar   las   características   personales, intereses, ritmos   de desarrollo y 
estilos de aprendizaje del estudiante para valorar sus avances. 

2. Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos 
educativos relacionados con el desarrollo integral del estudiante. 

3. Suministrar i n fo rmac ión  que  permi ta   implementar  estrategias 
pedagógicas para apoyar a los estudiantes que presenten debilidades y 
desempeños superiores en su proceso formativo. 

4.  Determinar la promoción de estudiantes. 

5.  Aportar información para el ajuste e implementación del plan de 
mejoramiento institucional. 

El fracaso escolar, la evaluación punitiva y la repitencia han demostrado ser medidas 
pedagógicamente ineficaces que provocan la desmotivación, la pérdida de autoestima 
por parte de los estudiantes, la deserción escolar y perjuicios morales y económicos a 
los padres de familia. 

Teniendo en cuenta estos aspectos, la Institución Educativa Municipal Montessori 
propone un sistema institucional de evaluación que responde a los siguientes tres 
grandes retos: 

1.  La necesidad que tiene la institución de sistematizar los procesos de 
evaluación de los aprendizajes y la formación integral, generando 
oportunidades para que los docentes, en particular, acuerden unos criterios 
mínimos, herramientas y estrategias para valorar a los estudiantes y determinar 
acciones para que estos mejoren sus desempeños. 

2. La evaluación debe ser integral y formativa, debe evaluar aprendizajes y 
formación integral. Una evaluación es integral si considera básicamente  el 
desarrollo de las competencias valoradas con el alcance de los propósitos 
formativos o también denominados resultados de aprendizajes y es  formativa 
a d e m á s  cuando  se generan oportunidades reales y prácticas de 
desarrollo del estudiante en cada uno de estos niveles o componentes. 

3. La evaluación debe estar ligada a procesos de desarrollo de competencias, 
comprensiones y proyectos de vida. 
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ARTICULO 4. CRITERIOS, ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA 
 LA VALORACIÓN INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES. 
 
4.1. Criterios Institucionales Generales: 

1) El aprendizaje de los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales, 
es la demostración del aprendizaje con sentido de actitudes (ser), la construcción 
de conceptos (saber) y la aplicación de los mismos en situaciones escolares y en 
la solución de problemas cotidianos (hacer). 

2) Desarrollo de capacidades cognitivas expresadas en las competencias (la 
atención, el análisis, la síntesis, la extrapolación, la argumentación memorización 
creación). 

3) Convivencia en diferentes espacios escolares: La sana convivencia entre los 
estudiantes, vista como el comportamiento que siguen en las actividades 
escolares, al  interactuar con los otros y el cumplimiento de las normas 
establecidas en el pacto de convivencia institucional. 

4) Metacognición: Proceso de cada estudiante en el cual  tiene conciencia de su 
propio proceso de aprendizaje para detectar las fortalezas y debilidades, así 
como plantear estrategias de superación y posterior mejoramiento. 

5) Competencias ciudadanas y relaciones humanas: La solución pacífica de 
conflictos, la participación responsable y constructiva en los procesos 
democráticos, la comprensión de la pluralidad y el respeto. 

6) Resultados obtenidos por los estudiantes en las pruebas externas: serán tenidos 
en cuenta en las valoraciones de la evaluación interna de las áreas.   
 

4.2 Criterios de evaluación: 

Los criterios de evaluación establecen, a modo de resultados, lo que se espera de una 
actividad de aprendizaje en cada área. En este sentido, se valen de indicadores que 
posibilitan la valoración de los desempeños. Los criterios permiten, entonces, identificar 
y valorar el aprendizaje en relación con lo que debe mostrar, exhibir, evidenciar o 
demostrar un estudiante en un momento determinado de su proceso educativo. 

Los criterios de evaluación están definidos en las mallas curriculares en cada una de las 
áreas del plan de estudios. 

4.2.1 Cognitivos: Se refieren a los aspectos que se deben tener en cuenta para valorar 
los desempeños cognitivos y fundamentalmente las habilidades de pensamiento (nivel 
de: comprensión, análisis, síntesis, razonamiento, retención, interpretación, 
argumentación, proposición, modelación, comunicación e indagación); y operativos de 
los estudiantes. 
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4.2.2 Actitudinales: El desarrollo de habilidades y destrezas sicomotoras de los 
estudiantes. Estos criterios son normas mediante las cuales se promueven 
comportamientos o actuaciones positivas frente al estudio y la vida escolar.  
 
4.2.3Axiológicos: La formación en valores (Saber ser). Dominio de destrezas y 
habilidades para: el desarrollo de la libertad, la promoción de proyectos personales, el 

logro de la autonomía, el disfrute de los logros alcanzados, la construcción del futuro. 
Estos criterios promueven la vivencia de ideales básicos para la vida.  

  
Estos criterios de evaluación son de obligatorio cumplimiento para todos los 
Educadores, desde el grado primero (1°) hasta el grado undécimo (11°), en la 
Institución Educativa Municipal Montessori. La evaluación de los estudiantes siempre 
será el resultado de valorar estos tres aspectos y se tendrán en cuenta los siguientes 
porcentajes. 

No ASPECTOS PORCENTAJE 

1 Saber hacer (Contenidos Procedimentales) 34% 

2 Saber conocer (Contenidos declarativos) 33% 

3 Saber ser (valores y actitudes) 33% 

 
Las valoraciones respectivas se realizarán teniendo en cuenta una escala numérica de 
uno (1.0) a cinco (5.0).  Para cada uno de los aspectos, la calificación será el promedio 
de las valoraciones obtenidas durante el periodo, y la calificación para el periodo en 
cada asignatura y/o área según corresponda, será el promedio ponderado, es decir, 
teniendo en cuenta los porcentajes de cada aspecto. La calificación en la escala 
numérica será con una cifra decimal, sin llevar a cabo aproximación alguna. 
 
Para efectos de cumplir con la escala nacional (Decreto 1290/2009), se utilizarán los 
siguientes rangos: 
 

ESCALA INSTITUCIONAL ESCALA NACIONAL 

4.0 a 5.0.          Desempeño superior 

3.6 a 3.99.          Desempeño alto 

3.0 a 3.59.           Desempeño básico 

1.0 a 2.99         Desempeño bajo 

 
DESEMPEÑO SUPERIOR:  Cumple con los siguientes criterios: 

a) Asistencia permanente y ante la inasistencia, presenta excusas justificadas   
sin que su proceso de aprendizaje se vea afectado. 
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b) Su comportamiento está acorde con la convivencia y principios 
institucionales.  

c) Manifiesta sentido de pertenencia institucional. 
d) Participa en las actividades curriculares y extracurriculares. 
e) Valora y promueve autónomamente su propio desarrollo. 
f) Participa y lidera el trabajo en equipo. 
g) Inspira acciones de autoformación mediados por procesos investigativos. 

 
DESEMPEÑO ALTO: Cumple con los siguientes criterios. 

a) Presenta inasistencias justificadas. 
b) Reconoce y supera sus dificultades. 
c) Desarrolla actividades curriculares y extracurriculares asignadas en los tiempos 

previstos. 
d) Manifiesta sentido de pertenencia con la institución. 
e) Participa y lidera el trabajo en equipo. 
f) Inspira acciones de autoformación mediados por procesos investigativos. 

 
 

DESEMPEÑO BÁSICO:   Cumple con los siguientes criterios. 

a) Su proceso de asistencia es inconstante con justificación o sin ella. 
b) Su comportamiento ocasionalmente afecta la convivencia y la práctica de 

principios institucionales. 
c) Desarrolla un mínimo de actividades curriculares requeridas. 
d) Manifiesta sentido de pertenencia a la institución. 

 
DESEMPEÑO BAJO: Se considera bajo el estudiante cuya valoración en sus procesos 
cognitivos y formativos se encuentran por debajo del 60%, atendiendo los siguientes 
atributos: 

a) No alcanza los indicadores de logro mínimos ó las insuficiencias   
persisten después de realizadas las actividades de recuperación. 

b) Presenta faltas de asistencia injustificadas equivalentes a un 10%   
en una asignatura. 

c) Presenta dificultades de comportamiento. 
d) No desarrolla el mínimo de actividades curriculares requeridas. 
e) No demuestra sentido de pertenencia institucional. 
f) Ocasionalmente Participa y lidera el trabajo en equipo 
g) Casualmente inspira acciones de autoformación mediados por procesos 

investigativos 
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4.3. Estrategias de Evaluación: 
 
Las siguientes estrategias permiten contar con la información o evidencias del avance o 
dificultades en los aprendizajes de los estudiantes:  
LA AUTOEVALUACIÓN: Debe ser una actividad permanente en el aula, que le permite 
al estudiante evaluar la responsabilidad sobre su proceso de aprendizaje. 
COEVALUACIÓN: Brinda a los estudiantes la responsabilidad de evaluar los 
desempeños de sus compañeros y permite la reflexión y participación en el proceso 
evaluativo, Implica que los estudiantes comprendan, reconozcan, valoren, discutan, 
refrenden y respeten los puntos de vista de sus pares. 
LA HETEROEVALUACION: Permite evaluar el desarrollo de las competencias. Este 
proceso abarca la evaluación formativa, cognitiva, procedimental y actitudinal. 
 
4.4. Técnicas Institucionales Generales: 
 
En el marco del modelo pedagógico institucional “desarrollista” este documento propone 
para la práctica del aula, las siguientes técnicas entendiendo éstas, como el conjunto de 
medios más utilizados por el docente en el proceso de evaluación. 

• Aprendizaje Basado en Problemas ABPr 

• Aprendizajes Basado en Proyectos ABP 

• Trabajo Colaborativo 

• Resolución de problemas 

• Trabajo en equipo 

• Emprendimiento y liderazgo 

• Aprendizajes por descubrimiento a través de talleres 

• Pensamiento crítico 

• Investigación y búsqueda de información 

• Conciencia social y ambiental 

• Pruebas orales, escritas 

• Trabajos escritos, laboratorios e informes, ensayos, mentefactos, bitácoras, 
portafolios, diarios de campo. 
 

4.5 Instrumentos de evaluación 
 
Los criterios de evaluación están definidos en las mallas curriculares en cada una de las 
áreas del plan de estudios 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 

INSTITUCION EDUCATIVA MUNICIPAL MONTESSORI 
DECRETO DE CREACION Nº 234 del 16 de marzo de 2004 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE ESTUDIOS Nº 1579 del 7 de octubre de 2008 

NIT 813.013.754-0     CODIGO DANE 141551000781 

PITALITO – HUILA 

SIEE   V-2023 

 

11 

 

ARTICULO 5. EVALUACION DE ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD(EED).  

El proceso de evaluación debe ser inclusivo. Es decir, la evaluación permite que todos 
los estudiantes demuestren sus aprendizajes de acuerdo con un plan individual de 
ajuste razonable (PIAR) estimulando y priorizando el aspecto actitudinal en la 
convivencia, socialización, participación, autonomía, y autocontrol, de los estudiantes 
con discapacidades: cognitivas, físicas, emocionales o afectivas, entre otras. También 
está dirigida a estudiantes con problemas de disciplina, con déficit de atención, con 
algún impedimento de lenguaje o cuya lengua materna no sea la misma que se utiliza 
en el proceso de enseñanza aprendizaje, así como los estudiantes con talentos 
excepcionales. 
Para iniciar el proceso pedagógico del estudiante con discapacidad en la Institución, se 
hace necesaria seguir el siguiente protocolo: 
 

• Reporte médico o clínico de la situación actual y su evolución, en el caso que sea 
una circunstancia temporal se aceptará con un máximo de 6 meses de 
anterioridad, si es de carácter permanente se necesitará tener solamente su 
evolución médica. 

• Una vez identificada la NEE se procede a enterar de forma ética y profesional a 
los docentes que tienen contacto directo con el estudiante, sobre sus condiciones 
actuales. 

• El director de grupo con el padre de familia o acudiente definen si el estudiante 
asiste de manera regular o su proceso de formación o se hará a través de la 
implementación de un currículo flexible que será desarrollado desde casa con las 
directrices y plan de estudio diseñado y suministrado por el maestro. 
 

Con el fin de caracterizar al estudiante y generar una línea de base, el o la docente 
orientador(a) hará una descripción de los siguientes criterios. 
-capacidades básicas para el procesamiento de la información (atención, concentración, 
memoria, etc.). 
-Habilidades para adaptación social 
-Interacción en el entorno escolar 
-Destrezas motrices 
-Comunicación 
-Estilo y ritmo de aprendizaje 
-Motivación para el aprendizaje 
 
Una vez identificado y caracterizado el estudiante orientará el diseño de un plan de 
estudio por cada área de acuerdo con sus capacidades y condiciones, por lo cual el 
fortalecimiento y desarrollo de sus competencias no serán siempre de orden académico 
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y se priorizarán competencias de comunicación, de interacción, de convivencia, de 
autocontrol y de orden social. 
La escala de valor para las notas será ajustada de acuerdo con el plan de área 
diseñado y a las competencias propuestas, donde tendrá total autonomía el docente y 
su objetivo será el de favorecer el avance de los grados del estudiante. 
 

A. Modificaciones en el proceso de evaluación 
En esencia se buscan formas alternas para evaluar al estudiante tales como las 
auditivas, multisensoriales, táctiles, y visuales, entre otras. Algunos ejemplos de 
modificaciones en el proceso son: 

• Simplificar las instrucciones. 

• Repetir las instrucciones. 

• Leer las instrucciones a los estudiantes. 

• Usar letra más grande. 

• Simplificar el lenguaje usado en las actividades. 

• Usar lupas. 
 

B. Modificaciones en la forma de evaluar: 
Este tipo de modificaciones permiten que los estudiantes completen la tarea o la 
actividad de evaluación. Algunos ejemplos de este tipo de modificación son: 

• Marcar la respuesta directamente en el folleto (y no en la hoja de respuesta). 

• Señalar respuestas en vez de marcarlas. 

• Registros de observación 

• Dar la respuesta de manera oral. 

• Usar computador en vez de usar lápiz y papel. 

• Usar organizadores gráficos para escribir respuesta. 
 

C. Modificaciones en el tiempo asignado 
En este tipo de modificaciones se permite que los estudiantes tengan el tiempo 
suficiente para completar la tarea o la actividad de evaluación.  

• Dar más tiempo. 

• Tomar descansos frecuentes. 

• Tomar la evaluación en varias sesiones. 
 

D. Modificaciones en el contexto de la evaluación 
Este tipo de modificaciones permiten que los estudiantes tengan las condiciones 
necesarias para hacer la evaluación.  

• Usar el ambiente adecuado que le genere tranquilidad y posibilite un buen 
desempeño. 

Es esencial que el tipo de apoyo o de modificación sea apropiado según el tipo de 
necesidad que tenga el estudiante. Lo más importante es asegurar que el tipo de apoyo 
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le permita al estudiante demostrar sus aprendizajes, pero no debe incidir en el tipo de 
desempeño que obtenga. Es decir, no debe darle ninguna ventaja sobre los estudiantes 
que toman la evaluación regular y no debe reducir las expectativas de aprendizaje que 
se tengan. 
PARAGRAFO: Atendiendo al plan individual de ajuste razonable PIAR, al finalizar el 
año lectivo, el docente director del grupo entregará un informe por escrito sobre los 
avances del PIAR.  
 

ARTICULO 6. APROBACIÓN Y REPROBACIÓN. 

 
 La evaluación en cada período se expresará mediante un concepto descriptivo e 
integral y su valoración se hará mediante la escala numérica de 1.0 a 5.0, que se 
convertirá a la escala nacional. La valoración mínima para aprobar una asignatura es 
tres (3.0).  
 
Para determinar el puntaje obtenido por el estudiante, se promedia las valoraciones 
obtenidas en cada área o asignatura y se expresa con dos cifras decimales para facilitar 
la ubicación de los puestos de los mejores estudiantes en cada periodo. 
 
La nota de cada periodo, en las diferentes áreas y/o proyectos, será el promedio 
ponderado de las valoraciones obtenidas por el estudiante en las diversas actividades 
de aprendizaje, incluidas las de nivelación, refuerzo y profundización, en cada uno de 
los tres aspectos. 
 
 

ARTICULO 7. CRITERIOS DE PROMOCIÓN.  

 
La promoción se hace con base en los siguientes criterios: 
 

1. Para el grado 11º: La aprobación mínima sobre nivel de desempeño básico en la 
totalidad de las áreas establecidas en el plan de estudios y el cumplimiento de 
las 80 horas de servicio social obligatorio. 

2. Para los grados 1º a 10º: La totalidad de las áreas de aprendizaje aprobada, 
mínimo sobre el nivel de desempeño básico. 

 
Al finalizar la tercera semana del cuarto periodo académico, los docentes de cada área 
implementarán un plan de recuperación a los estudiantes que obtuvieron desempaño 
bajo hasta en dos (2) AREAS; para que, en la última semana del cuarto periodo del año 
escolar, estos estudiantes presenten la evaluación de las actividades de dicho plan. 
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 En estos planes de recuperación, se indicarán las competencias no alcanzadas, las 
actividades a desarrollar, los criterios de evaluación, el tiempo para la asesoría, la 
presentación y evaluación.  
 
Al terminar el año escolar, se emitirá un concepto final que describa el proceso de 
aprendizaje realizado durante los cuatro periodos académicos. La valoración final de 
cada área será el promedio de las valoraciones obtenidas en los cuatro periodos, 
expresada con dos cifras decimales que se convertirán a la escala nacional.  
 
Si un estudiante reprueba tres (3) o más áreas, no será promovido y deberá repetir el 
grado, para lo cual, la institución garantizará el cupo respectivo, siempre que el 
estudiante no haya mostrado serias dificultades para cumplir con el manual de 
convivencia y/o la reprobación no sea por tercera vez.  
 
Los estudiantes que reprueben 1 (una) o 2 (dos) áreas, tiene derecho a realizar el 
proceso de recuperación, según cronograma establecido por la Institución. Si persiste la 
reprobación, en al menos un área, se reprueba el grado y la institución garantizará el 
cupo respectivo. 
 
La asistencia a todas las actividades de recuperación final programadas es obligatoria e 
inaplazable; de no presentarse a estas jornadas, los estudiantes y sus padres de familia 
asumen la responsabilidad de la no superación de las insuficiencias y la reprobación del 
grado. 
 
Cumplidas las etapas del proceso de recuperación, los docentes deben registrar en el 
sistema académico las valoraciones en escala institucional y hacer la publicación 
respectiva dejando las evidencias físicas correspondientes. Las Comisiones de 
Evaluación y Promoción dejarán acta de evidencia del cumplimiento del proceso. 
 
Para determinar el promedio obtenido por el estudiante en el informe final o quinto 
informe se promedia las valoraciones finales obtenidas en cada área y se expresa con 
dos cifras decimales, para facilitar la ubicación de los puestos y los mejores estudiantes. 
 
En todo caso al finalizar el año lectivo quedará definida la situación académica de los 
estudiantes de la Institución.  
 

ARTICULO 8. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE REFUERZO Y  
NIVELACION.  

 
En el transcurso de cada período y permanentemente, los docentes deberán realizar 
Actividades complementarias con aquellos estudiantes que presenten desempeños 
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bajos en el área y con aquellos estudiantes que demuestren condiciones excepcionales 
señalando los desempeños y/o competencias, los criterios de evaluación y el tiempo 
para la asesoría y evaluación. Los docentes dejarán la evidencia respectiva del proceso. 
 
 
PARAGRAFO 1: cuando por alguna circunstancia un estudiante llega a la Institución sin 
un certificado válido de calificaciones, desescolarizado o que no tengan sus notas 
completas al terminar el periodo académico o el año lectivo; la institución le garantiza el 
derecho a la educación, pero no le garantiza la promoción. 
 
PARAGRAFO 2: Para los anteriores casos el padre de familia o acudiente; firmará un 
acta de compromiso, donde se le da a conocer la situación del estudiante y se le 
establece un plazo perentorio para cumplir con todos los requisitos académicos y 
legales. 
 

 ARTÍCULO 9. PLAN DE ACTIVIDADES DE NIVELACION PARA 

ESTUDIANTES QUE LLEGAN CON NOTAS 

PENDIENTES (art. 42 Ley 1098 de 2006)  
 
Cada docente concertará con el padre de familia y estudiante el mecanismo y/o plan de 

actividades de nivelación, dirigido a aquellos estudiantes que la Institución haya decidido recibir 

y matricular, sin notas y/o con notas pendientes o parciales en uno de los periodos académicos ya 

 transcurridos.  

 

El plan de nivelación debe señalar las competencias a desarrollar, las actividades, los criterios de 

evaluación, el tiempo para asesoría y evaluación y el compromiso y acompañamiento del padre 

de familia. La calificación obtenida por el estudiante debe ser el resultado de valorar los tres 

aspectos (Saber conocer, saber hacer, saber ser) al finalizar el periodo vigente o en el siguiente. 

 
 

ARTICULO 10. PROMOCIÓN DE ESTUDIANTES EXTRANJEROS QUE 
 LLEGAN CON CERTIFICADOS DE OTRO PAÍS.  

 
La institución educativa municipal Montessori, cumpliendo con su política inclusiva, 

garantizará el derecho a la educación de todos los habitantes del territorio nacional así 

procedan del extranjero; siempre y cuando cumplan con los requisitos acordes con las 

leyes colombianas para el sector y no garantiza la promoción para aquellos estudiantes 

que procedan de otro país y que no cumplan con todos los requisitos legales al terminar 

el periodo académico o el año lectivo. 
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Parágrafo 1: la institución podrá realizar planes de nivelación y pruebas clasificatorias 

para estudiantes con el fin de ubicarlos en el grado que corresponda de acuerdo a su 

programación curricular (Ley 1098 de 2006, artículo 42) siempre y cuando cuenten con 

el permiso de permanencia cultural (Resolución 3167 de 2019) 

ARTICULO 10. PERIODOS ACADEMICOS, REGISTRO E INFORMES.  

 
El año escolar será dividido en cuatro (4) periodos académicos de 10 semanas cada 
 uno, durante los cuales se desarrollarán la programación curricular y las actividades 
 complementarias. 
 
Para la elaboración de los informes, los docentes deben registrar las valoraciones 
obtenidas por los estudiantes en los procesos académicos normales o las actividades 
de nivelación. El medio para hacer el reporte de calificaciones será estudiado y 
adoptado por el Consejo Directivo y será de estricto cumplimiento por todos los 
docentes de la Institución. 
 
Al finalizar cada periodo, el padre de familia recibirá un informe (Boletín) en el cual se 
indica, para cada área, el aprendizaje esperado y el desempeño del estudiante, 
indicando el nivel de competencia alcanzado, a través de calificaciones numéricas en 
cada aspecto de acuerdo con la escala institucional y la nota definitiva con la 
correspondiente equivalencia a la escala nacional; además incluirá las inasistencias y 
recomendaciones.   
 
La Institución Educativa Municipal Montessori llevará un registro actualizado de los 
estudiantes en el que se indican los datos de identificación personal, el informe de 
valoración por grados y el estado de la evaluación, que incluya las novedades 
académicas que surjan. 

La Institución Educativa, a solicitud del padre de familia, podrá emitir constancias de 
desempeño de cada grado cursado en las que se consignarán los resultados de los 
informes periódicos. Estas serán válidas para efectos de traslado a otra institución 
educativa. 

La institución aplicará una prueba diagnóstica a los estudiantes que ingresan al grado 
sexto en la primera semana de clases, para determinar si se necesitan procesos de 
apoyo y refuerzo. 

ARTICULO 11. PROMOCIÓN ANTICIPADA. Se podrá realizar durante el primer 

período del año escolar, teniendo en cuenta los siguientes criterios y procedimiento: 
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Los criterios: 

1. Aprobación de los padres o acudientes 

2. Desempeño superior en todas las áreas y/o proyectos, propuestas para el grado, durante el 

primer periodo académico. 

3. Que demuestre un rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, personal y social en el 

marco de las competencias básicas del grado que curse 

 
PROCEDIMIENTOS ASEGUIR 

1. Solicitud escrita del padre familia o acudiente ante el Consejo Académico. 
2. Estudio del caso por parte del Consejo Académico y comunicación escrita al 

Consejo Directivo, argumentando y sugiriendo la promoción anticipada del 
estudiante. 

3. Aprobación por parte del Consejo Directivo. 
4. Comunicación escrita al Padre de familia o acudiente y estudiante sobre la 

decisión tomada. 
5. Si la respuesta es positiva,el Consejo Directivo comunicará la decisión a 

Secretaría Académica de la institución para actualizar el registro escolar y fines 
pertinentes. 

 

PARAGRAFO 1: en la primera semana institucional del año lectivo el consejo académico 

determina el cronograma para la promoción anticipada y el rector emitirá un acto administrativo 

donde se consideran las fechas que regulan el procedimiento.  

ARTICULO 12. PROCESOS DE AUTOEVALUACIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES.  

 
En todas las áreas y para cada periodo académico, se llevarán procesos de: 
autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación:  Se favorecerá la autoevaluación de 
los estudiantes para ayudarlos a tomar conciencia del proceso de aprendizaje y a 
establecer sus dificultades y avances en su desempeño. En cada área el profesor 
promoverá por medio de un instrumento de auto evaluación, la participación y 
reconocimiento del rendimiento por parte del estudiante y concertará un valor 
porcentual dentro de los criterios establecidos. 
  

  ARTICULO 13. ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL  
MEJORAMIENTO DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES  
DURANTE EL AÑO ESCOLAR.  
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Todas las actividades diseñadas, planeadas y ejecutadas en cada área, para promover 
el aprendizaje, serán objeto de análisis, seguimiento y evaluación en las reuniones de 
área y Consejo Académico.  

El docente debe revisar los procesos metodológicos y evaluativos y ejecutar las 
acciones pertinentes para que los estudiantes superen las dificultades de aprendizaje. 

El docente responsable de cada área establecerá procesos y estrategias que 
propendan por el mejoramiento de aquellos estudiantes que hayan quedado con 
desempeño bajo en el transcurso de cada periodo académico y llevará registro de 
evidencias. Esta actividad es una responsabilidad compartida por el estudiante, los 
padres de familia o acudientes y los docentes. (Decreto 1860 Art. 49; Decreto 1290 Art. 
13 y 15).  

ARTICULO 14. COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

Para dar cumplimiento con los propósitos de la evaluación, el Consejo Académico 
conformará por grado una comisión de evaluación y promoción. Estará integrada por el 
rector o su delegado, quien lo presidirá, un representante de los padres de familia por 
cada curso, los directores de curso y hasta tres profesores que laboren en ese grado. 

Son funciones de las comisiones de evaluación y promoción: 

a. La Comisión de Evaluación y Promoción por Grado, se reunirá en forma ordinaria al 
finalizar cada periodo y al terminar el año lectivo para analizar los procesos de 
evaluación y realizar la promoción de los estudiantes; y en forma extraordinaria 
cuando las circunstancias lo requieran, como en los casos de promoción anticipada, 
promoción flexible, promoción de estudiantes que superaron las dificultades de 
acuerdo con planes de nivelación y para atender los requerimientos de los padres de 
familia,  estudiantes y docentes. 

b. La comisión analizará las condiciones del estudiante y remitirá a la instancia que 
corresponda para citar a reunión a padres de familia o acudiente junto con el 
estudiante con el fin de seguir el conducto regular y acordar los compromisos por 
parte de los involucrados.  

c. También se analizarán los casos de educandos con desempeño excepcionalmente 
alto con el fin de recomendar actividades especiales de motivación o promoción 
anticipada.  
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d. Todas las decisiones, observaciones y recomendaciones de las Comisiones se 
consignarán en actas y estas serán la base para posteriormente tomar las 
decisiones acerca de la promoción de estudiantes.  

ARTICULO 15. INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE 
 ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES DE PADRES DE 
 FAMILIA Y ESTUDIANTES SOBRE LA EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN.  

 
Para el estudio de circunstancias académicas es necesario establecer unos canales y 
unos procedimientos sobre los cuales se actúa y se toman decisiones. Se requiere en 
todos los casos que haya una comunicación permanente y respetuosa entre la 
institución y la familia del estudiante con el fin de garantizar un adecuado seguimiento y 
acompañamiento de la situación presentada.  

La evaluación es un proceso complejo y delicado se fundamenta por parte de la 
institución educativa a través del principio de veracidad donde la honestidad, la 
coherencia, la sistematicidad y la responsabilidad en la recopilación de evidencias que 
en el manejo y análisis de la información para evaluar los desempeños escolares son 
fundamentales para garantizar la exactitud y objetividad del proceso. 

Cada evidencia se convierte en un sustento del juicio de valor establecido por el 
docente y utilizado por el estudiante para su auto evaluación. En el evento en que se 
presente inconformidad por las valoraciones emitidas por el docente, los estudiantes 
tienen derecho a presentar los recursos de reposición. 

En orden jerárquico las instancias, procedimientos y mecanismos para las 
reclamaciones son las siguientes:  

Instancias 
conciliatorias 

Instancias Procedimientos Mecanismos 

Instancias 
conciliatorias 

1.Profesor 
titular del área 

El padre de familia y el 
estudiante acuden al profesor 
titular de la signatura en 
horario establecido por la 
institución educativa. 

Elaborar y firmar acta 
de reunión. 

2. Director de 
grupo. 

El padre de familia y 
estudiante acuden al director 
de grupo en horario 
establecido por la institución 
educativa 

Elaborar y firmar acta 
de reunión. 
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3. Coordinador 
de sede. 

Se traslada el caso a la 
coordinación quien establece 
un juicio de valor al 
confrontar las dos posturas 
(estudiante- acudiente y 
profesores) 

Se atiende la solicitud o 
el reclamo, se elabora 
un juicio de valor y lo 
consigna en un acta. La 
comisión abre un 
espacio en la agenda 
para el asunto. Se 
elabora y firma un acta. 

Primera 
instancia 
decisoria. 

4. Comisión de 
Evaluación y 
promoción 

Se lleva el reclamo y se 
estudia el caso en equipo. 

 

La comisión abre un 
espacio en la agenda 
para el asunto. Se 
elabora y firma un acta. 

Segunda 
instancia 
decisoria. 

6. Rector Establece una decisión sobre 
el caso previa asesoría del 
consejo académico. 

Se elabora un acta. 

7.Consejo 
Directivo. 

Convoca a los estamentos 
institucionales para la 
deliberación del caso con los 
soportes de las instancias 
anteriores. Toma una 
decisión final. 

Se elabora un acta 
donde se consigna la 
decisión tomada. La 
cual será comunicada a 
los entes involucrados 
en el proceso. 

 
Los recursos se presentarán en los tres días siguientes al conocimiento de la valoración 
de la acción evaluativa por parte del estudiante.  

ARTICULO 16. ACCIONES PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS PROCESOS EVALUATIVOS  
 
Las acciones para garantizar que los directivos docentes y docentes de la institución 
cumplan con los procesos evaluativos estipulados en el sistema institucional de 
evaluación, están las siguientes: 

1. Acuerdo del Consejo Directivo. 
2. Acto Administrativo de la Rectoría 
3. Comisiones de Evaluación y Promoción, por sedes, jornadas y grados. 
4. Reuniones de Área. 
5. Socialización de planes de asignatura, acuerdos de criterios de evaluación y 

estrategias de nivelación. 
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6. Las Coordinaciones revisarán periódicamente las mallas curriculares y los planes 
de aula  y harán el seguimiento respectivo. De igual manera, en las reuniones de 
área se exigirá informes permanentes y presentación de evidencias del proceso 
evaluativo, con lo cual se estructurarán informes escritos al Consejo Académico y 
Rectoría, para tomar las decisiones pertinentes. 

 ARTICULO 17. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LA  
COMUNIDAD EDUCATIVA Y DIFUSIÓN 
 
En la construcción del sistema institucional de evaluación de los estudiantes la 
participación de la comunidad educativa está evidenciada a través de los órganos del 
gobierno escolar. 

1. Reuniones de construcción y socialización con padres de familia 
2. Reuniones de construcción y socialización con estudiantes 
3. Reuniones de construcción y socialización con docentes. 

Para la difusión del Sistema Institucional de evaluación se realizará mediante las 
siguientes estrategias: 

1. El programa de Inducción 
2. El proyecto de Comunidad de Medios 
3. Planes de acción del Consejo de estudiantes 
4. Reuniones de dirección de grupo y padres de familia. 

ARTÍCULO 18. GRADUACIÓN. 

 1. Los estudiantes que cursen el nivel de transición y culminen al año lectivo escolar. 

2. Los estudiantes del grado noveno (9°), que culminen la educación básica obtendrán 
una certificación de Bachiller Básico, cuando hayan cumplido con las normas 
reglamentarias y los requisitos de promoción adoptados por la institución en el Proyecto 
Educativo Institucional y en el SIEE. 

3. Los estudiantes del grado (11°) once, que culminen la educación media obtendrán el 
título de Bachiller Académico, cuando hayan cumplido con todos los requisitos de 
acuerdo con la ley, las normas reglamentarias y los requisitos de promoción adoptados 
por la institución en el Proyecto Educativo Institucional y en el SIEE. 

PARAGRAFO: En todo caso los procesos de evaluación desarrollados en la Institución 
y consignados en este sistema, deben corresponder y ser coherentes con las 
estrategias pedagógicas adoptadas en el desarrollo curricular hacia un enfoque de 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 

INSTITUCION EDUCATIVA MUNICIPAL MONTESSORI 
DECRETO DE CREACION Nº 234 del 16 de marzo de 2004 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE ESTUDIOS Nº 1579 del 7 de octubre de 2008 

NIT 813.013.754-0     CODIGO DANE 141551000781 

PITALITO – HUILA 

SIEE   V-2023 

 

22 

 

competencias y de carácter formativo. La anterior situación impele al educador 
apropiarse de lo anterior. 

El presente sistema institucional de evaluación de la institución SIEE, podrá ser 
modificado permanentemente de acuerdo a la normatividad vigente y en cumplimiento 
de la ley. 

Referencias 
Ley general de educación 115/94, decreto reglamentario 1860/94, Decreto 1290 de 2009, Decreto 869 de 2010, 
Decreto 1421 de 2017 
Wiggins, G. P. (1993). Assessing student performance: Exploring the purpose and limits of testing. San Francisco: 
Jossey Bass. 
López, A. A. (2008). Potential impact of language tests: Examining the alignment between testing and instruction. 
Saarbrucken, Germany: VDM Publishing. 
Título tomado del libro: La evaluación como herramienta del aprendizaje. Autor: Alexis López. pp.126-128 
Foto de ALES. Tomada de Flickr 

 
El presente Sistema Institucional de Evaluación Educativa SIEE, es modificado 
según acta 04 y 05 del 2022; del Consejo académico, revisado por el equipo de 
Gestión Directiva en  2022 y 2023 y convalidado en reunión plena del consejo 
académico según acta 08 del 09 de noviembre de 2023 
 
 
 
 
 
 

Mag. GABRIEL POLO PLAZAS 
Rector 
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